
EL FONIPRELes un fondoconcursablecuyoobjetivo

principalescofinanciarproyectosdeinversiónpúblicay

estudiosde preinversión, orientadosa reducir las

brechasenla provisióndelosserviciose infraestructura

básicaque tenganel mayorimpactoposibleen la

reduccióndelapobrezay pobrezaextremaenlaszonas

másdeprimidasdelPerú.

OBJETIVO 



1) CONCEJO DIRECTIVO:

Â Representante de la PCM ï Secretaría de Descentralización
(preside).

Â Representante del MEF.

Â Un presidente regional elegido por consenso entre los presidentes
regionales (Junín).

Â El Presidente de la Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE)
y el Presidente de la Red de Municipalidades Rurales del Perú
(REMURPE), en alternancia anual.

Â El Presidente del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
(CEPLAN)

2) SECRETARÍA TÉCNICA
Dirección General de Politica de Inversiones DGPI- del Ministerio de
economía y Finanzas

ADMINISTRACIÓN 



VÁmbito de acción: A nivel nacional SNIP NO SNIP

VParticipantes:

Gobiernos Regionales* - Asociaciones

- Juntas de Coord. Interregional

Gobiernos Locales* - Mancomunidades (**)

V¿Qué se financia?:

Estudios de Preinversión

Proyectos de Inversión Pública

*Pueden postular independientemente o asociadamente

** Debe de estar acorde a las Normas Legales referente a Mancomunidad

MARCO GENERAL



1. Servicios de salud básica

3. Servicios de educación básica

2. Desnutrición Infantil

4. Servicios de saneamiento

El FONIPREL 

cofinancia 
hasta 02 PIPs
para 
Ejecución. 

El FONIPREL 

cofinancia la 
Elaboración 
de 01 Estudio 
de Pre 
inversión

RUBRO - INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RUBRO - INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA

PRIORIDADES DEL FONIPREL



AGRUPAMIENTO SEGÚN NECESIDAD

INDICADORES 
AGUA;   DESAGUE; ELECTRIFICACIÓN,DESNUTRICIÓN INFANTIL  Y

ANALFABETISMO FEMENINO

GOBIERNOS LOCALES GOBIERNOS REGIONALES

MUY ALTA 
NECESIDAD

ALTA 
NECESIDAD

NECESIDAD
MEDIA

NECESIDAD
MEDIA

ALTA 
NECESIDAD

MUY ALTA 
NECESIDAD



AGRUPAMIENTO POR NECESIDADES

GRs

GLs
RUBRO A-1Muy Alta Necesidad 493

RUBRO A-2Alta Necesidad 1037

RUBRO A-3Necesidad Media 308

RUBRO B-1Muy Alta Necesidad 7

RUBRO B-2Alta Necesidad 10

RUBRO B-3Necesidad Media 9



AGRUPAMIENTO POR RECURSOS

INDICADORES
RECURSOS DETERMINADOS : CANON, REGALÍAS, ADUANAS, FOCAM, 

FONCOMUN... 

MENOS 
RECURSOS

RECURSOS
MEDIOS

MAS 
RECURSOS

MAS 
RECURSOS

RECURSOS
MEDIOS

MENOS 
RECURSOS

GOBIERNOS LOCALES GOBIERNOS REGIONALES



AGRUPAMIENTO POR RECURSOS

GRs

GLs
RECURSOS PER CAPITA 01: MENOS RECURSOS 1195

RECURSOS PER CAPITA 02: RECURSOS MEDIOS 443

RECURSOS PER CAPITA 03: MAS RECURSOS 200

RECURSOS PER CAPITA 01: MENOS RECURSOS 19

RECURSOS PER CAPITA 02: RECURSOS MEDIOS 5

RECURSOS PER CAPITA 03: MAS RECURSOS 2

RECURSOS PER CÁPITA 01: MENOS RECURSOS 1199

RECURSOS PER CÁPITA 02: RECURSOS MEDIOS 438

RECURSOS PER CÁPITA 03: MAS RECURSOS 201

RECURSOS PER CÁPITA 01: MENOS RECURSOS 19

RECURSOS PER CÁPITA 02: RECURSOS MEDIOS 5

RECURSOS PER CÁPITA 03: MAS RECURSOS 2



COFINANCIAMIENTO MÁXIMO PERMITIDO

GRs

GLs

MENOS REC. REC. MEDIOSMAS REC.

RUBRO A-1 Muy Alta Necesidad 98% 85% 50%

RUBRO A-2 Alta Necesidad 95% 80% 50%

RUBRO A-3 Necesidad Media 92% 75% 50%

RUBRO B-1 Muy Alta Necesidad 98% 85% 50%

RUBRO B-2 Alta necesidad 95% 80% 50%

RUBRO B-3 Necesidad Media 92% 75% 50%

ESTRATOS DE RECURSOS 
RUBRO



Fondo Concursable

Estudios de 

Preinversión

Proyectos de 

Inversión Pública

S/. 148 000 000,00

S/. 4 000 000,00S/. 144 000 000,00

MONTO DE COFINANCIAMIENTO DISPONIBLE



Muy importante: En ninguno de los casos el FONIPREL cofinanciará, para un solo proyecto, más del 40% del monto

disponible dentro de su Rubro de concurso.

TABLA Nº 1

ASIGNACIÓN DEL MONTO DISPONIBLE- PROYECTOS

Rubro A: Gobiernos Locales y Mancomunidades 

Municipales
115,000,000

Rubro A-1 Muy Alta Necesidad 46,000,000

Rubro A-2 Alta Necesidad 46,000,000

Rubro A-3 Necesidad Media 23,000,000

Rubro B: Gobiernos Regionales, Juntas de Coordinación 

Interregional y Asociaciones de Gobiernos  Regionales
29,000,000

Rubro B-1 Muy Alta Necesidad 13,000,000

Rubro B-2 Alta Necesidad 13,000,000

Rubro B-3 Necesidad Media 3,000,000

TOTAL  S/. 144,000,000

RUBROS
MONTO TOTAL 

S/.



TABLA Nº 2

ASIGNACIÓN DEL MONTO DISPONIBLE- ESTUDIOS

Muy importante: En ninguno de los casos el FONIPREL cofinanciará, para un solo proyecto, más del 40% del monto

disponible dentro de su Rubro de concurso.

Rubro A: Gobiernos Locales y Mancomunidades 

Municipales
3,000,000

Rubro A-1 Muy Alta Necesidad 1,200,000

Rubro A-2 Alta Necesidad 1,200,000

Rubro A-3 Necesidad Media 600,000

Rubro B: Gobiernos Regionales, Juntas de Coordinación 

Interregional y Asociaciones de Gobiernos  Regionales
1,000,000

Rubro B-1 Muy Alta Necesidad 700,000

Rubro B-2 Alta Necesidad 200,000

Rubro B-3 Necesidad Media 100,000

TOTAL  S/. 4,000,000

RUBROS
MONTO TOTAL 

S/.



Á Los GGLLs no incorporados al Sistema Nacional de Inversión
Pública, deberán presentar sus propuestas para ejecución de PIPõs,
registradas en el Banco de Proyectos del SNIP, en la
situaci·nóVIABLEó(al15/DIC), en el marco del convenio a que se
refiere el Anexo SNIP 12.

Á Los GGLL, estén o no, asociados en Mancomunidades, deberán
presentar sus propuestas para ejecución de PIPõs,registradas en el
Bancode Proyectos del SNIP, en la situación VIABLEó(al 15/DIC),
.

Á No se cofinanciarán proyectos de inversión que se encuentren en
la etapa de ejecución. Seconsidera etapa de ejecución al procesode
selección para la ejecución física de la obra, entrega de terreno,
avancede obra, formulación de talleres, capacitación, entre otros.

Á No secofinanciarán estudios de preinversión que seencuentren en
elaboración o que seencuentren en procesode contratación.

CONSIDERACIONES GENERALES



Á Únicamente se admitirán propuestas de ejecución de proyectos con
declaratoria de viabilidad comprendida entre el 01 de enero del año
2009y el 15 de diciembre de 2011, o con Formato SNIP 15 registrado en
el mismo periodoðVer Anexo 01 - información que será verificada en
la ficha respectiva de registro del Bancode Proyectos (Formato SNIP 03
y 04).

Á Únicamente se cofinanciarán propuestas de ejecución de proyectos y
estudios de preinversión que estén priorizados en sus respectivos
Planes de Desarrollo del GGRR o GGLL, a excepción de las
Municipalidades Distritales o Mancomunidades Municipales
Distritales clasificadas en rubro de muy alta necesidad y de menores
recursos. Cuando se concurse de manera asociada la propuesta deberá
estar priorizada en el Plan de Desarrollo del GGRR o GGLL, en cuya
jurisdicción se ubican los integrantes de la asociación (Mancomunidad,
Junta de coordinación Interregional o Asociación de GGRR).

CONSIDERACIONES GENERALES



Á Los GGRR y GGLL podrán presentar propuestas que involucren
programas o conglomerados siempre que cumplan con las presentes
Basesy normas del SNIP. De no alcanzar un puntaje superior a 50
puntos en el criterio de calidad de uno o más de los proyectos que
comprenden un Programa, la propuesta sedeclarará No Atendible .

Á Se declararán òPropuestasNo Atendiblesóaquellas que: i) se
encuentren en proceso de aprobación, ii ) presenten alguna variación
sustancial entre la propuesta presentada y la registrada en el Banco
de Proyectos, iii ) cuenten con financiamiento total o parcial por parte
de organismos estataleso fuentes de cooperación internacional, iv )
se verifique la duplicación de objetivos, beneficiarios, localización
geográfica y componentes, v) cuando el proyecto o estudio se
localice fuera de la jurisdicción municipal o regional de su
competencia,

CONSIDERACIONES GENERALES



vi) el proyecto o estudio no seade competencia del solicitante, vii ) no
cumpla con los criterios de formulación/evaluación básicos y/o con
los documentos establecidosen el Anexo Nº 3 de las presentesBases,
viii ) que no seanproyectos de inversión pública en el marco del SNIP,
ix) presenten incongruencia entre el monto de inversión consignado
en la solicitud y el señalado en el estudio de preinversión presentado
o el indicado en el Bancode Proyectos o el señalado en el cronograma
financiero, x) no sean de las prioridades señaladasen las Bases,xi) el
registro de declaración de viabilidad del PIP en el banco de proyectos
del SNIP, no haya sido realizado conforme lo dispone la Directiva
General SNIP, xii ) la entidad solicitante no figure como la unidad
ejecutora del proyecto, en la ficha SNIP 03 registrada en el banco de
Proyectos y xiii ) presentada por un Gobierno regional, no cumpla lo
señalado en el Artículo 3 ðòProyectosde Impacto Regionaló,del
Decreto Supremo Nº 097-2009-EFy sus modificatorias

CONSIDERACIONES GENERALES



Á El cofinanciamiento solicitado al FONIPREL para una sola
propuesta, no debe exceder más del 40% del monto asignado
dentro de su Rubro (Tabla Nº 1 y Nº 2).

Á La entidad que solicita el cofinanciamiento para la ejecución de
proyectos de Inversión pública, deberá ser la misma que aparece
como Unidad Ejecutora de dicho proyecto, en el Bancode Proyectos
del SNIP.

Á Para el caso de Asociaciones Regionales en las que durante la
vigencia del convenio, algún miembro renuncia expresamente a la
asociación o desiste de continuar en la elaboración del estudio o
ejecución del proyecto dentro de su jurisdicción, el FONIPREL
resolverá el convenio y efectuará el extorno de los recursos
otorgados.

CONSIDERACIONES GENERALES



CONSIDERACIONES GENERALES

Á Para el casode estudios de preinversión financiados con recursos de
FONIPREL, correspondiente a concursos anteriores, podrán
participar únicamente si la Entidad beneficiaria ha cumplido con
todas las obligaciones establecidas en su respectivo convenio y en
caso de haber culminado ha presentado su informe de culminación
con toda la documentación completa y éste tenga la conformidad de
FONIPREL.

Á Los GGLL seleccionados cuya contrapartida sea aportada por el
Gobierno regional, presentarán a la firma del convenio de
cofinanciamiento, la resolución de presidencia regional que autoriza
la transferencia de recursos al proyecto seleccionado incluyendo el
código presupuestal que proporcionará el FONIPREL y la nota de
modificación presupuestal que asigna los recursos del Gobierno
Regional al proyecto seleccionado.



ÁSolicituddePostulación(FormatoNº1).

ÁCopiadelúltimoestudiodepreinversióndeclaradoviablecontodossusanexos

ÁCronogramafísicoycronogramafinanciero(FormatosNº05-Ay Nº05-B )

.

ÁOficiodePresidenciaRegional.

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ðPROYECTOS



PÁGINA WEB - FONIPREL



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS

NOMBRE DEL PIP / 

ESTUDIO:

CODIGO SNIP: DIRECTA INDIRECTA

REGIÓN: MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PIP / ESTUDIO ( Marcar X):

PROVINCIA:

DISTRITO

NOMBRE DEL 

PRESIDENTE 

REGIONAL / 

ALCALDE:

Trimestre  1º 

(%)

Trimestre  2º 

(%)

Trimestre  3º 

(%)

Trimestre  4º 

(%)

Trimestre  1º 

(%)

Trimestre  2º 

(%)

Trimestre  3º 

(%)

Trimestre  4º 

(%)

1.00 COMPONENTE 1

2.00 COMPONENTE 2

3.00 COMPONENTE 3

ACTIVIDAD 1

ACTIVIDAD 2

ACTIVIDAD 3

4.00 COMPONENTE 4

5.00 COMPONENTE 5

6.00 COMPONENTE 6

7.00 COMPONENTE 7

8.00 COMPONENTE 8

9.00 COMPONENTE 9

0 0 0 0 0 0 0 0

* Sólo llenar las celdas de color amarillo. Firma y Sello del Presidente Regional / Alcalde

AVANCE TRIMESTRAL PROGRAMADO  GLOBAL             (%)

Nota :           

Trimestre : Periodo comprendido entre, Enero-Marzo (1º); Abril-Junio (2º); Julio-Setiembre (3º) y Octubre-Diciembre (4º).         

Los componentes y actividades deben  estar conforme a la propuesta seleccionada o ficha del banco del proyecto.         

El avance físico programado para cada actividad debe ser expresado en porcentaje (%).         

En la elaboración del Expediente Técnico / Estudio Definitivo debe considerarse el tiempo de la selección del consultor / contratista

AVANCE TRIMESTRAL PROGRAMADO ACUMULADO     (%)

FORMATO 05-A

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FÍSICA

Cod. COMPONENTE / ACTIVIDAD                                                      
20132012

AVANCE FÍSICO  PROGRAMADO (Expresado en %)

Meta Total     
Unidad de 

Medida



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS

NOMBRE DEL PIP / 

ESTUDIO :

CODIGO SNIP: 0 DIRECTA INDIRECTA

REGIÓN : 0 MODALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PIP / ESTUDIO ( Marcar X): 0 0

PROVINCIA :

DISTRITO :

NOMBRE DEL 

PRESIDENTE 

REGIONAL / ALCALDE:

Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre 4º 

0 0 0

1 COMPONENTE 1 0

2 COMPONENTE 2 0

3 COMPONENTE 3 0

ACTIVIDAD 1 0

ACTIVIDAD 2 0

ACTIVIDAD 3 0

4 COMPONENTE 4 0

5 COMPONENTE 5 0

0 0 0 0 0 0 0 0 S/. 0

 AVANCE  TRIMESTRAL   PROGRAMADO     

(a)                                                          DE 

LA FUENTE  FONIPREL

0.00

AVANCE  TRIMESTRAL   PROGRAMADO      

(b)                                                       DE LA 

FUENTE GGRR, GGLL U OTROS

0.00

AVANCE TRIMESTRAL PROGRAMADO   

c= (a+b)
0 0 0 0 0 0 0 0 0

AVANCE TRIMESTRAL ACUMULADO    0 0 0 0 0 0 0 0

AVANCE TRIMESTRAL PROGRAMADO       

(%)
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

AVANCE PROGRAMADO ACUMULADO     

( %)
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2011 2012 2013 TOTAL

FONIPREL 0 0 0 0

GL 0 0 0 0

COSTO TOTAL 0 0 0 0

Los importes a colocar en el cuadro de avance financiero  contendrán los costos totales

* Sólo llenar las celdas de color amarillo. Firma y Sello del Presidente Regional / Alcalde

0

0

FORMATO 05 -B

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FINANCIERA

0

 TOTAL

Nota.- 

Cod. COMPONENTE / ACTIVIDAD                                                      
2012

AVANCE FINANCIERO PROGRAMADO (Expresado en S/.)

2013 PRESUPUESTO  TOTAL        

(S/.)

Trimestre : Periodo comprendido entre, Enero-Marzo (1º); Abril-Junio (2º); Julio-Setiembre (3º) y Octubre-Diciembre (4º)



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS



ÁSolicituddePostulación(FormatoNº1).

ÁCronogramafísicoycronogramafinanciero(FormatosNº05-Ay Nº05-B )

ÁInformaciónrequeridaparacofinanciarla elaboracióndeestudiosdepreinversión
aniveldeperfil. (AnexoNº04)

ÁTérminosde referenciaparala elaboracióndelestudiode preinversión, cuando
estesearealizadoporcontrato,o plandetrabajocuandosuelaboraciónsehaga
porAdministraciónDirecta. (AnexoNº05)

ÁCostototaldelapropuestadelestudiodepreinversión. (AnexoNº06)

ÁInformaciónadicionalrequeridaparacofinanciarla elaboraciónde estudiosde
preinversiónaniveldeFactibilidad.( Presentarelperfilaprobado)

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS ðESTUDIOS



FORMATOS PRE ESTABLECIDOS



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Calificación Ponderación Criterios

Hasta 100 puntos (*) Calidad del Proyecto o Estudio de Preinversión si es mayor a
50 puntos.

< 100 puntos 5 % Financiamiento suplementario asumido por

GGRR o GGLL

0 ó 100 puntos 5 % Mancomunidad Municipal o articulación de GGRR

0 ó 100 puntos 5 % Zona de frontera

Hasta 100 puntos 15 % Prioridad según necesidades y Recursos

Hasta 100 puntos 5 %
Grado de ejecución financiera de los recursos asignados para
gastos en proyectos de inversión

0 ó 100 puntos
10 %

Si la sede del GGRR o GGLL, solicitante se ubica
geográficamente en la sierra o selva y además pertenece al
rubro de muy alta o alta necesidad y al estrato de menos
recursos

0 ó 100 puntos 5%
Si se trata de un programa de Inversión para ejecución o para
elaboración de estudio de preinversión.

(*) No tiene ponderación, todos los que superen el puntaje mínimo en el criterio de calidad, 
tendrán por igual en este criterio, la suma de 50 puntos como parte se su puntaje total.



NOTA: La fórmula a usar para la determinación del puntaje total, asigna en su primer monomio,

a todos los que superaron los 50 puntos en el criterio de Calidad, la cantidad de 50 puntos

por igual, en consideración a que todos ellos se encuentran en la condición de ñejecutablesò.

El Puntaje Total se calcula según la siguiente fórmula:

PT = 50 + 0.05 x PTb +0.05 x PTc +0.05 x PTd + 0.15 x PTe + 0.05 xPTf +0.10 PTg + 0.05 PTh.

Donde:

PTb = Puntaje del criterio b

PTc = Puntaje del criterio c

PTd = Puntaje del criterio d

PTe = Puntaje del criterio e

PTf = Puntaje del criterio f

PTg = Puntaje del criterio g

PTh = Puntaje del criterio h

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL

PT= Puntaje Total 



CRONOGRAMA DEL CONCURSO FONIPREL 2011



SERVICIO DE SALUD BÁSICA (ANEXO 03)

Nombre de Proyecto Componentes Monto mínimo de 

inversión (S/.)
Criterios de Formulación/Evaluación

Mejoramiento de los 

servicios de la microrredde 

salud

Mejoramiento de la 

capacidad resolutiva del 

Centro de Salud ó Puesto 

de Salud

Mejoramiento del sistema 

de referencia y 

contrarreferenciaen la 

microrredde salud

Infraestructura 500,000

Los proyectosdebencumplirlas siguientescaracterísticasy

documentos:

Áestarorientadosa intervencionesintegralesde los serviciosde

saluddelprimerniveldeatención.

ÁcumplirconlanormatividaddelMinisteriodeSaludqueregulael

funcionamiento,diseñoy dimensionamientode los serviciosde

salud. (vercuadroNº01- NormasTécnicas�±SectorSalud- pag.

84delaspresentesbases).

Ádesarrollarlos contenidosmínimosestablecidosen la Directiva

GeneraldelSNIP,segúncorresponda.

ÁopiniónfavorabledelaDirecciónRegionaldeSaludrespectoa la

prioridady pertinenciade la intervenciónpropuestaen el PIP

presentaropiniónfavorable.

Ácompromisode la entidad a cargo de la operacióny

mantenimientorespectoa lasostenibilidaddelPIP.

Ádocumentaciónqueacreditela tenencia,donacióny/opropiedad

delterrenodondeelPIPintervendrá.

ÁInforme de INDECI y/o de profesionales(colegiados)

responsablesde la evaluaciónde infraestructura,cuandose

tratede demolicionese incrementode cargaen infraestructura

existente.

Asimismo, utilizar como referencia la Guía para la

�³�,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q��Formulacióny EvaluaciónSocialde Inversión

PúblicadelSectorSaluda nivelde �3�H�U�I�L�O�´aprobadaporRDNº

002-2006-EF/68.01 y publicadaen la páginadel MEF en la

siguiente dirección:

http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=articl

e&id=1079&Itemid=100888&lang=es

Equipamiento

Capacitación

Ambulancia


